
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 4 de marzo de 2021. A despacho de la señora jueza el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
PALMIRA – VALLE  

  
 

AUTO n. º 527 

 
Palmira, Valle del Cauca, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Proceso:  Ejecutivo Singular -SS 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00291-00 

 Demandante:  Banco Popular S.A. 

 Demandado:  Julio César Gutiérrez Rengifo 

 
I. Asunto 

 
Revisado una vez más el presente asunto, y teniendo en cuenta la solicitud 

impetrada por la parte demandante, encuentra el despacho que, si bien en el 

proveído n.° 1777 del 26 de noviembre del 2019, se indicó que la dirección reportada 

por la entidad NUEVA EPS coincide con la nomenclatura en la cual fue practicada la 

diligencia de notificación personal al demandado, conforme lo obrante dentro del 

plenario y por consiguiente, se ordenó el emplazamiento; no es menos cierto, que 

en la respuesta en comento, se evidenció que el demandado labora para el consorcio 

FOPEP en la “KR 7 31 10 PI 8 ED TO BANCOLOMBIA” de la ciudad de Bogotá D.C.; por tal razón, 

se procederá a dejar sin efectos la mentada providencia, para en su lugar proceder 

a ordenar la realización de la notificación personal al demandado en los términos del 

artículo 291 a 292 del C.G.P. a la referida dirección. 

II.      Decisión:  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
 

Resuelve  
 
PRIMERO: DEJAR sin efectos el proveído n.° 1777 del 26 de noviembre del 2019, 
por las razones expuestas. 
 



SEGUNDO: CULMINAR el trámite de notificación de la parte demandada en los 
términos del artículo 291 y 292 del C.G.P., en la dirección que reportó como laboral 
la entidad NUEVA EPS, a saber, en la carrera 7 #31-10 Piso 8 Edificio Torre 
Bancolombia de la ciudad de Bogotá D.C. o en la carrera 7 # 31-10 Piso 9 Edificio 
Torre Bancolombia de la ciudad de Bogotá D.C.; para lo cual es preciso advertirle a 
la empresa de correo certificado mediante la cual se realizará dicha notificación, que 
deberá atemperarse a los presupuestos del artículo 291 ibídem, en el sentido de 
indicar si el demandado reside o labora en la dirección. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZA   

LP 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. _16_ de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 5 DE MARZO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


